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Ref.: Ejecutivo – Reanuda proceso 
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00621-00 
 
1. En virtud de que se encuentra fenecido el término de 
suspensión decretado en proveído de data 21 de octubre de 2021, 
se ordena la reanudación del proceso, de conformidad con las 
disposiciones previstas en el inciso 2º del artículo 163 del CGP.  
 
2. Dado que el término con el que cuentan los demandados para 
ejercer su derecho de defensa se vio interrumpido como 
consecuencia de la entrada prematura del expediente al 
despacho, secretaría proceda a contabilizar en debida forma el 
término correspondiente e ingrese el expediente al despacho para 
decidir lo que en derecho corresponda.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

NAH 

 
El presente auto se notifica por estado electrónico No. 144 del 3 de octubre de 
2022. 
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